
 

SCLAJPT-09 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97729 

Acta No. 19 

 

Bogotá D. C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP- vs. SONY MARÍA MANJARRES MORALES 

y OTRO 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la parte demandada Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social -

UGPP -. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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La Sala advierte que se presentan dos errores en el 

Sistema de Gestión siglo XXI, el primero por cuanto el 

opositor Sony María Manjarres Morales, a folio 11 del 

cuaderno de primera instancia adjunta el registro civil de 

nacimiento en el que indica su nombre, y el segundo, Adriana 

Esther Behaine Pacheco actúa en calidad de curadora ad 

litem de los herederos indeterminados de Águeda Josefina 

Arteaga de García y Orlando José García Jiménez. Por 

Secretaría, corríjase el sistema, el acta de reparto y la 

carátula del cuaderno de la Corte.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 1° DE JUNIO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 083 la 
providencia proferida el 31 DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 6 DE JUNIO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 31 
DE MAYO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 7 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte RECURRENTE: Unidad 
Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Parafiscales de la Protección 
Social - UGPP -. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


